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1. INTRODUCCIÓN

El presente documento recoge la Metodología de Trabajo del menú principal de 
patrimonio, en la que encontraremos todas las opciones disponibles para la gestión de 
los activos fijos de la Junta de Castilla la Mancha. 

La visualización de unos u otros menús dependerá del perfil del usuario. 

En la gestión de los datos de activos fijos, hay que introducir obligatoriamente los datos 

de los campos marcados con ; además, al hacer clic sobre el campo, aparecerá el 

cuadro de ayuda de búsqueda , en el que, haciendo un clic sobre él, aparecerán 
las opciones que podemos insertar en el campo. 
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2. GESTIÓN DE ACTIVOS FIJOS

Dentro del menú de gestión de activos, para dar de alta activos tenemos las siguientes 
opciones: 

2.1 Inmovilizado Inmaterial 

Dentro de esta opción podemos crear “Propiedades Incorporales”. 

Primero informamos de la sociedad donde vayamos a crear el Activo, después elegimos la 
Clase de activo que corresponda, el tipo de bien adecuado (desplegando la ayuda de 
búsqueda) y la cantidad de activos (si son de la misma clase) que vayamos a crear. 

Todas estas clases de activo que visualizamos en la imagen serían propiedades 
incorporales. 
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Observamos la pantalla principal dentro de la clase de activo elegida donde informamos de 
los datos maestros del Activo Fijo. 

• Denominación del activo: denominación que corresponda para el activo

• Código de organismo: el organismo donde corresponda crear el activo

• Código de país: el país viene siempre informado (valor ES)

• Código Municipio: municipio donde corresponda el activo

• Código Situación jurídica: la situación del activo, si es en propiedad o cedido,
baja, etc.

• Código Procedimiento: herencia, permuta, adquisición onerosa, etc.

• Fecha de alta en inventario: fecha en la que estemos dando de alta el activo
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Se deberá proceder a cumplimentar todas las pestañas de datos. 

Una vez introducidos todos los datos, se pulsará en guardar .De esta forma TAREA 
nos indicará el número con el que se ha registrado el alta del activo: 

2.2 Inmovilizado Material 

Dentro de esta opción podemos crear “Bienes Muebles”. 

Primero informamos de la sociedad donde vayamos a crear el Activo, después elegimos la 
Clase de activo que corresponda, el tipo de bien adecuado (desplegando la ayuda de 
búsqueda) y la cantidad de activos (si son de la misma clase) que vayamos a crear. 
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Todas estas clases de activo que visualizamos en la imagen serían bienes muebles. 

Observamos la pantalla principal dentro de la clase de activo elegida donde informamos de 
los datos maestros del Activo Fijo. 

• Denominación del activo: denominación que corresponda para el activo

• Código de organismo: el organismo donde corresponda crear el activo

• Código de país: el país viene siempre informado (valor ES)

• Código Municipio: municipio donde corresponda el activo

• Código Situación jurídica: la situación del activo, si es en propiedad o cedido,
baja, etc.

• Código Procedimiento: herencia, permuta, adquisición onerosa, etc.

• Fecha de alta en inventario: fecha en la que estemos dando de alta el activo
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Se deberá proceder a cumplimentar todas las pestañas de datos. 

Una vez introducidos todos los datos obligatorios e informativos, se pulsará en . De esta 
forma TAREA nos indicará el número con el que se ha registrado el alta del activo. 
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3. ACTIVO FIJO

En esta opción del menú se podrá llevar la gestión de los activos; las opciones que la 
componen son: 

3.1 Modificar Activo 

En la pantalla inicial se deberá introducir la Sociedad y el Activo Fijo que queremos 
modificar. Para conocer el número de Activo Fijo, podemos utilizar la ayuda de búsqueda. 
Las pantallas que aparecen de datos del activo son las mismas que hemos visto en 
apartados anteriores, según el tipo de activo fijo del que se trate. 
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De tal manera que, los campos marcados en color blanco son los susceptibles de cambio. 

Una vez modificados los campos deseados, se selecciona en guardar y el sistema te 
mostrará el mensaje:  

3.2 Visualizar Activo 

La forma de uso es idéntica a la vista en el punto anterior (Modificar Activo). La única 
diferencia con el punto anterior es que la visualización no permite la modificación de 
ningún dato. 
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4. SISTEMA DE INFORMACIÓN

4.1 Informe de bienes 

Permite la visualización de informes de activos fijos. 

El modo de uso es igual, en todos se muestra las pantallas de selección de datos y, 
posteriormente a su ejecución mostrarán el listado de resultados. A continuación, se 
detallan los informes, así como las ventanas de selección de datos de los mismos. 

En los datos de selección indicamos los siguientes campos: 

• Sociedad

• Clase de activo

• Cod de organismo

Y nos mostrará el listado de activos correspondiente a la selección. 
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4.2 Informe de clases de activos fijos 

Este informe relaciona las nuevas Clases de Activos fijos con sus denominaciones, y puede 
servir de guía a la hora de conocer que clases antiguas equivalen a las nuevas. 

En la primera pantalla, si seleccionamos este icono: 

Se permite elegir el formato de visualización. 



Manual Patrimonio v.2.00 

DES50-G-AM-Manual_Patrimonio v2.00.doc 

12/02/2019 Pág. 14 de 166 Versión 1.0 

Elegimos la primera opción e informamos de las clases de activos que deseamos. Ejecutamos 
y nos mostrará la siguiente pantalla: 
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5. CONFORMIDAD DE FACTURAS CON ACTIVOS
FIJOS

Para poder conformar facturas electrónicas, accedemos a la Bandeja de Entrada de Facturas 
con la siguiente opción: 

Bandeja de entrada de Facturas en papel y electrónicas 

Nos aparece una pantalla donde podemos introducir el número de identificación de Registro 
de la Factura, o bien, la fecha de entrada en Registro. 

En la Bandeja de Entrada de Facturas podemos indicar un rango de valores o fechas o, 
simplemente, pulsa en ejecutar y nos aparecerán todas las Facturas a las que, por Centro 
Gestor, tenemos autorización: 
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En la imagen se ve que la pantalla está dividida en dos partes: Facturas en Papel y Facturas 
Electrónicas. Nos aparecerán sólo las Facturas a las que tengamos autorización por Centro 
Gestor.  

Para tratar una factura, hay que hacer doble clic sobre la línea correspondiente a la factura a 
tratar. Aparecerá una nueva pantalla con los datos de la factura seleccionada.  

Los campos modificables son: 

➢ Txt cab. Doc (obligatorio) 

➢ Activo Fijo (obligatorio en caso de que el subconcepto indicado así lo requiera) 

➢ Centro Gestor TAREA (obligatorio) 

➢ Posición presupuestaria (obligatorio) 

➢ Fondo (opcional) 

➢ Elemento PEP (opcional) 

➢ Sociedad del Habilitado (opcional, sólo en casos de E-Facturas de ACF) 

➢ Número de caja (obligatorio si se cumplimenta la sociedad del habilitado). 

Se ha incluido a esta pantalla el campo Activo Fijo. Éste deberá indicarse cuando el 
subconcepto así lo requiera. 
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Primero se debe introducir el centro gestor, posición presupuestaria, fondo (si es necesario), 
Elemento PEP (si es necesario) y Activo Fijo (si es necesario). El Centro Gestor Inicial es el 
correspondiente a la codificación DIR3 que ha sido introducida por el proveedor, aunque 
puede no ser el correcto. Por ello, el usuario debe teclear el Centro Gestor correcto de la 
factura. 

Hay que tener en cuenta que, si la factura tiene desglose, deberá indicarse el Activo Fijo en 
el propio desglose de la partida presupuestaria que así lo requiera. 

  Se nos abre una ventana como la siguiente: 

 Sólo hay que pulsar en el botón Introducir nueva línea de Desglose   y se nos abrirá 
una pantalla como la siguiente: 
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 Se debe introducir la partida presupuestaria, el activo fijo en caso de que así lo requiera y el 
importe. Por defecto, nos aparece la misma partida e importe que el introducido en la pantalla 
principal. Debemos modificar el importe para indicar qué cantidad se imputará a esa partida 
presupuestaria. Recordar que se debe introducir el Fondo y el Elemento PEP en caso 
necesario.  

Pulsamos en Aceptar  y nos quedará así: 
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Introduciremos las partidas presupuestarias necesarias añadiendo tantas líneas de desglose 

como sea necesario, pulsando el botón de línea nueva 

Podemos modificar una línea ya introducida pulsando el botón modificar 

También podemos eliminar líneas del desglose, pulsando el botón borrar 

Y, por último, podemos duplicar líneas del desglose, pulsando el botón copiar 

Recordar que NO pueden existir dos líneas en el desglose exactamente iguales. 
Existe una norma en el desglose por la cual, por lo menos una de las partidas introducidas 
en el Desglose, debe ser idéntica a la introducida en la pantalla principal de datos de 
cabecera. 
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6. EXPEDIENTES CON ACTIVOS FIJOS

Para realizar un expediente con Activos fijos, se puede realizar a través de la Apertura de 
expedientes o desde Facturas - Generación de documentos. 

6.1 Apertura de Expediente 

Ruta a seguir: Asuntos Económicos – Expediente – Apertura de Expediente 

Una vez rellenos todos los datos necesarios, seleccionamos “Apertura expdte” para pasar de 
pantalla. 
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En Código de modelo pondremos “O2” Autorización Disposición obligación (para el caso de 
un ADO). 

Una vez hemos rellenado los datos obligatorios, pasaremos a la siguiente pestaña ‘Datos 
Posición’ donde debemos indicar la partida presupuestaria que corresponda con la clase de 
activo que estamos creando.  

POSICIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CLASE DENOMINACION DE LA CLASE DE ACTIVO 

G/*/60000 
G/*/60009 

BIESP004 SUELO PARA INFRAESTRUCTURAS 

BIESP005 INFRAESTRUCTURAS EN CURSO 

BIESP006 INFRAESTRUCTURAS 

G/*/60001 
BIESP007 BIENES NATURALES 

BIESP008 VÍAS PECUARIAS 

G/*/60002 

BIESP009 INMUEBLES PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO EN CURSO 

BIESP010 INMUEBLES PATRIMONIO HISTÓRICO ARTÍSTICO 

BIMUE010 BIENES MUEBLES PATRIMONIO HISTÓRICO O ARTÍSTICO 

G/*/62000 
G/*/63000 

BIPGR002 CONSTRUCCIONES EN SUELO RÚSTICO EN CURSO 

BIPGR005 CONSTRUCCIONES EN SUELO URBANO CURSO 

BIESP002 
CONSTR.USO AGRÍCOLA, GANADERO O MEDIOAMB. EN 
CURSO 

BIPGR003 CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES EN SUELO RÚSTICO 

BIPGR006 CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES EN SUELO URBANO 

BIESP003 CONSTR.USO AGRÍCOLA, GANADERO O MEDIOAMB. 

DROFI001 CESION USO INMUEBLE PLAZO > VIDA ECONOM 50 AÑOS 

DROFI003 ADSCRIPCIONES DE OTRAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

DROFI002 CESION USO INMUEBLE PLAZO ≤ VIDA ECONOM 50 AÑOS 

DRARR001 ARRENDAMIENTOS SOBRE INMUEBLES. 

G/*/62001 BIPGR004 SUELO URBANO 

G/*/62002 
BIPGR001 SUELO RÚSTICO 

BIESP001 SUELOS USO AGRÍCOLA, GANADERO O MEDIOAMBIENTAL. 

G/*/62100 
G/*/63100 

BIMUE001 MAQUINARIA 

G/*/62101 
G/*/63101 

BIMUE002 INSTALACIONES TÉCNICAS 

G/*/62102 
G/*/63102 

BIMUE003 UTILLAJE 

G/*/62200 
G/*/63200 

BIMUE006 ELEMENTOS DEL TRANSPORTE POR TIERRA: VEHÍCULOS 

BIMUE007 OTROS ELEMENTOS DEL TRANSPORTE AÉREO Y ACUÁTICO 

G/*/62300 
G/*/63300 

BIMUE004 MOBILIARIO 

G/*/62400 
G/*/63400 

BIMUE005 EQUIPOS PARA EL PROCESO DE LA INFORMACIÓN 

G/*/62500 
G/*/63500 

BIMUE009 OTRO INMOVILIZADO MATERIAL 

BIMUE008 SEMOVIENTES 
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G/*/64002 
G/*/65002 

PRINC003 PROPIEDAD INDUSTRIAL 

G/*/64003 
G/*/65003 

PRINC004 APLICACIONES INFORMÁTICAS 

G/*/64004 
G/*/65004 

PRINC005 PROPIEDAD INTELECTUAL 

G/*/64006 
G/*/65006 

PRINC006 OTRO INMOVILIZADO INMATERIAL 

Pinchamos en “importar partidas” y para seleccionar la partida que sea válida para nuestro 
activo. (Si no indicamos nuestro activo nos indicará este error y no dejará seguir adelante). 

Le indicamos el número del activo que hayamos creado previamente y queramos dar de alta 
e indicamos también el subnúmero (que siempre es “0”). 

Después GENERAMOS DOCUMENTO y nos llevara a la siguiente pantalla: 

Donde indicamos el campo la referencia de la factura, tipo bco interlocutor, además 
comprobamos que estos campos vengan informados; Nº de activo, subnúmero y la clase de 
movimiento (“100” que es alta contable).  
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Cuando verifiquemos, nos aparecerá este mensaje: 

Grabamos y una vez hecho esto tendremos que realizar la validación y contabilización del 
expediente, tal y como se realiza hasta ahora. 

6.2 Generación de documentos 

Ruta a seguir: Asuntos Económicos – Registros – facturas – Generación de documentos 

De esta manera puedes realizar el documento contable “O” desde la factura. Informamos de 
los datos correspondientes a la factura y ejecutamos la selección. 



Manual Patrimonio v.2.00 

DES50-G-AM-Manual_Patrimonio v2.00.doc 

12/02/2019 Pág. 24 de 166 Versión 1.0 

Nos lleva a la siguiente pantalla, donde debemos seleccionar la línea de la factura y generar 
documento preliminar. 

Seleccionamos “O2” y el ejercicio donde queremos hacerlo, 2019 y nos presenta la siguiente 
pantalla: 

Sería la misma pantalla que desde “apertura de expedientes”, con la diferencia que en esta 
opción los datos de la factura ya están informados, por tanto, grabamos. 


